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Señor locatario,

Le damos la bienvenida a PARQUE FABRICATO CENTRO COMERCIAL.

Para nosotros es de suma importancia poner en su conocimiento el espíritu que nos guía a alcanzar la mejor

imagen arquitectónica y constructiva, tanto del Centro Comercial, como de los S.U.C. (salones de uso

comercial) o stands comerciales que lo conforman.

El Centro Comercial es principalmente una Empresa de Servicios, que apunta a producir las condiciones

óptimas para que el público que nos visita, elija y compre sus productos a menor precio. Para lograr esto,

existe una variedad de condiciones que están en juego y que conforman una lista de objetivos.

La imagen, funcionalidad y calidad del Centro Comercial, son de gran importancia para nosotros. Por tal

razón, hemos encargado la responsabilidad de velar por dichos temas a la arquitecta comercial del área de

Ingeniería, quien estará encargada de asesorar en forma directa a cada uno de nuestros Locatarios,

controlando la calidad y el cumplimiento de las normativas, participando en la recepción de los diseños y las

adecuaciones, y acompañándolos con su conocimiento y experiencia, para que el resultado obtenido sea el

mejor.

Las directrices técnicas y de diseño para orientar un resultado óptimo, se encuentran descritas en el

presente Manual de Arquitectura y Construcción. Agradecemos, por tanto, leerlo muy atentamente y

conservarlo para ser consultado cuando sea necesario.

Atentamente,

Administración de Parque Fabricato Centro Comercial
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1. CONSIDERACIONES.

1.1 DEFINICIONES:

a “Administrador” o “Administración” se refiere a la sociedad designada para realizar las funciones de

administración contempladas en la Ley 675 de 2001 y futuras normas que la modifiquen.

b. Contrato: Significa el acuerdo mediante el cual el locatario recibe el derecho de uso del S.U.C. y

explotación de su marca en el mismo.

b. “Locatario” significa aquella persona que actúe como propietario, arrendatario, concesionario o

tenedor a cualquier título y que se le haya entregado el S.U.C. para su uso y explotación comercial.

c. “Salón de Uso Comercial (S.U.C.)” significa el espacio ubicado dentro del Centro Comercial y en el que

el Locatario ubicará su módulo, burbuja, isla o stand.

d. “Grupo Empresarial Parque Arauco” significa el Grupo Empresarial del que hace parte

ADMINISTRADORA PARQUE ARAUCO S.A.S., sociedad administradora del Centro Comercial.

1.2 PROPIEDAD INTELECTUAL DE ESTE MANUAL:

El Grupo Empresarial Parque Arauco posee y ha desarrollado una serie de procedimientos y Know-How para

el desarrollo de sus negocios y objeto social (los “Procedimientos”), sobre los que podrá tener conocimiento

en virtud del presente manual. Los Procedimientos son de propiedad exclusiva del Grupo Empresarial, por lo

anterior, nada en este manual será interpretado como licenciamiento o cesión, a ningún título, de derecho

alguno sobre los Procedimientos. Por lo anterior, se entiende que no existe autorización implícita, bajo

ningún supuesto, para hacer uso de los Procedimientos.

Este manual es creación del Grupo Empresarial, solo las compañías que hacen parte del mismo están

autorizadas para su explotación. NO se autoriza la reproducción, exhibición, modificación de su contenido, ni

total ni parcial, tampoco se autoriza la realización de obras derivadas, la edición, comunicación pública,

transformación, la distribución o venta. Solo podrá usarse mientras que la administración del Centro

Comercial este a cargo de alguna de las empresas del Grupo Empresarial con la única finalidad de apertura y

operar el S.U.C. o espacio que explote, a cualquier título, en el Centro Comercial, en cumplimiento de los

lineamientos aquí establecidos.

Este manual ha sido aprobado por el propietario inicial conforme a lo establecido en el Reglamento de

Propiedad Horizontal del Centro Comercial y será ratificado por la Asamblea de Copropietarios.

1.3 DISPOSICIONES GENERALES:

a. El presente manual de arquitectura y construcción es de obligatorio cumplimiento para todos los

Locatarios (entiéndase propietarios o tenedores de los S.U.C.), teniendo como fundamento el deber de

evitar que se realice cualquier tipo de obra que amenace, perjudique o ponga en riesgo la estabilidad de

la construcción del Centro Comercial, o la integridad de sus demás locatarios y/o visitantes. El

presente Manual establece pautas de diseño para la producción y montaje de los stands comerciales

S.U.C. dados en concesión.
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b. El cumplimiento de estas directrices no exime al arquitecto diseñador del proyecto, del cumplimiento de

toda normativa aplicable al diseño y construcción del S.U.C., que hacen parte integral del Centro

Comercial.

c. El arquitecto que designe el Locatario deberá verificar en sitio la ubicación, las dimensiones y formas

efectivas, tanto del S.U.C. asignado al Locatario, como de los S.U.C. contiguos, así como las instalaciones

disponibles de conexión de especialidades como puntos eléctricos y puntos hidrosanitarios, en el caso

que se haya pactado dentro del contrato de concesión y/o arrendamiento y que su instalación sea

técnicamente viable.

d. Los diseños técnicos a entregar por el Locatario deberán ser ejecutados por profesionales competentes e

idóneos para cada especialidad.

e. El Locatario deberá ejecutar los trabajos de acuerdo con las reglas del buen construir, empleando

materiales de primera calidad y respetando fielmente los documentos, planos y diseños aprobados por el

arquitecto del Locatario.

f. Los contratistas que realicen el montaje deberán cumplir con las Normas de Seguridad para las

instalaciones, personas, contratistas y dependientes que trabajen allí, de lo contrario, la Administración

podrá suspender el montaje, hasta tanto no se aclaren, regularicen y subsanen todas las no

conformidades.

g. la Administración puede prohibir el acceso al Centro Comercial al personal, cuyas actuaciones o

conductas se consideren perjudiciales a sus intereses o a los del Locatario. Está prohibido toda clase de

sobornos y ofrecimientos al Interventor, Personal de Seguridad, o a cualquier funcionario que haga parte

del equipo de la Administración . De llegar a presentarse esta situación, la Administración podrá

exigir el reemplazo de dicho personal de forma inmediata. Esta situación no da derecho a prórrogas de

ninguna naturaleza.

2. EL PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL S.U.C.

2.1 ASESORÍA AL LOCATARIO:

La Administración ha decidido tomar parte en la elección y decisiones de la estética de los S.U.C., para

velar por la imagen del Centro Comercial en general. Para esto, el área de Arquitectura de la Administración

, será la encargada de verificar los temas que correspondan al diseño, y de resolver todas las dudas de

carácter técnico y de diseño, que surjan en la fase de diseño y montaje del S.U.C. sin que se exonere de

responsabilidad por la ejecución de dichas obras al Locatario.

Durante la fase de montaje de la burbuja y conexión de las instalaciones internas, la Interventoría contratada

por la Administración , hará un seguimiento de las actividades ejecutadas del Locatario; sin embargo, no

estará facultada para dar aprobación directa al Locatario de cambios o modificaciones en zonas comunes del

Centro Comercial, sin haber sido previamente formalizado, consultado y aprobado por la Administración,

por medio del área de arquitectura, quien será el único canal de comunicación para autorizaciones de este

tipo de manera interna dentro de la Administración     .

2.2 ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN:

Parque Arauco Colombia ha decidido implementar un Gestor Documental con la firma PLANOK, cuya

Plataforma Online contará con toda la información técnica relacionada con el S.U.C. asignado al Locatario, y

en la cual el Locatario deberá cargar toda la documentación solicitada en el presente Manual. . Al momento
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de realizar la carga de la información, deberá realizarse de manera completa en cada envío (arquitectura y

especialidades). No obstante lo anterior, la Administración podrá en cualquier momento, cambiar al Gestor

documental de lo cual, bastará la notificación para su información al Locatario.

La Administración anexará un Manual de Usuario de esta plataforma, el cual se enviará al correo del

contacto comercial del Locatario, junto con el Usuario y la Contraseña para ingresar. De ser requerido, la

Administración vinculará un usuario adicional para el Arquitecto o diseñador del Locatario (externo), de

manera que tenga acceso a la documentación y a las notificaciones de la plataforma durante la revisión de

diseños y ejecución del stand.

La información deberá cargarse de manera completa en cada envío (arquitectura y especialidades). Por el

mismo medio, la Administración realizará la retroalimentación de los diseños, para contar con la

aprobación final del proyecto y poder autorizar la entrega formal del S.U.C. y el inicio del montaje del stand.

2.3 EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO:

Una vez recibidos en PLANOK por parte de la Administración el presente Manual de Arquitectura y

Construcción, la Ficha Técnica (planos en AutoCAD y PDF) del S.U.C., y las Condiciones de Entrega del S.U.C.,

el Locatario deberá cargar en la misma plataforma el proyecto de habilitación interior para el S.U.C., para

aprobación por parte del Área de Arquitectura y la Interventoría.

2.3.1 Generalidades de diseño:

Los stands deben diseñarse de acuerdo con las normas establecidas en el presente Manual. El área de

Arquitectura de la Administración se reservará el derecho de rechazar cualquier diseño, de manera

total o parcial, que no esté acorde con los objetivos y lineamientos de vitrinismo del Centro Comercial.

La presentación del proyecto deberá incluir:

1. Planos en planta, cortes y vistas arquitectónicas – laterales y superiores – acotadas con las medidas
correspondientes.

2. Memoria descriptiva de los materiales a utilizar (especificaciones técnicas).
3. Imágenes en 3D, render o fotomontaje del módulo, a color, por las 4 caras y con el logo y producto

de exhibición.
4. Fotografías del módulo donde ya esté instalado en otros centros comerciales (si aplica).
5. Requisitos mínimos de seguridad para el stand (según lo solicitado en este Manual).
6. Cronograma de montaje del stand.
7. Diseño Hidrosanitario, que incluya especificación, diámetro y recorrido de las tuberías, la ficha

técnica de los aparatos, griferías y trampas de grasas (solo aplica para stands con preparación o
venta de alimentos).

8. Diseño Eléctrico que incluya plano con recorrido de tuberías, especificación del cableado y circuitos,
memorias de cálculo, cuadro de cargas y diagrama unifilar. Este diseño deberá ser firmado por un/a
ingeniero/a electricista, con copia de la matrícula profesional.

En caso de que aplique (*), el Locatario debe entregar los siguientes documentos en la fase de
diseños y después de la instalación, para poder tramitar de manera completa su certificación RETIE
ante el Ente Certificador:

Fase de diseños:
1. Diseño eléctrico detallado -no simplificado- (planos, diagrama unifilar, cuadro de cargas y
memorias de cálculo), firmados por el Ing. electricista diseñador.
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2. Autodeclaración de responsabilidad de diseños eléctricos firmada por el Ing. electricista
diseñador.
3.  Fotocopia matrícula profesional del diseñador eléctrico.
4. Registro ante la Superintendencia de Industria y Comercio del profesional responsable del diseño.

Fase posterior a la instalación:
1.  Diseños firmados por el ingeniero electricista responsable de la construcción.
2. Autodeclaración de cumplimiento técnico RETIE firmada por el ingeniero electricista responsable
de la construcción.
3. Fotocopia matrícula profesional del constructor eléctrico, y en los casos que aplique, del
interventor eléctrico.
4. Registro ante la Superintendencia de Industria y Comercio del profesional responsable de la
construcción.
5. Certificados de conformidad en RETIE de los materiales empleados en la construcción de las
instalaciones eléctricas.

* Se exigirá la Certificación RETIE a los stands que cuenten con una carga igual o mayor a 10KVAS, o
cuenten con redes especiales que generen un riesgo de explosión como instalaciones de gas.

2.3.2 Materiales, mobiliario y elementos:

a. Los materiales y elementos para usar por el Locatario deben guardar la relación con el bienestar y
salud, previniendo que éstos generen afectación a las personas, por ejemplo: cortes, abrasiones,
atrapamiento, contacto directo con materiales con óxido u otras sustancias nocivas para la salud de
las personas, de manera que se eviten accidentes con los visitantes del Centro Comercial.

b. No se permite el uso de materiales de baja calidad y durabilidad.
c. Se deben tener en cuenta los requisitos del presente Manual y las normas sanitarias vigentes.
d. Los materiales utilizados en mesones deben ser de alta durabilidad y de fácil limpieza, como acero,

granito natural, mármol, vidrio, Corian, acrílico o similares, en las áreas de almacenamiento y en la
construcción general de los elementos componentes.

e. Los sitios de almacenamiento deben ser protegidos bajo llave, cumpliendo con los requerimientos
de seguridad solicitados.

f. No se permite implementar neveras con publicidad de marca que sean visibles al público. En caso
de ser necesario, se recomienda que se implementen las neveras debajo del mesón o encajonadas.

g. Se debe manejar conceptos de transparencia; sólidos de baja altura, cerramientos ligeros o
transparentes.

h. La burbuja no podrá perforar ni afectar directamente el piso del Centro Comercial.
i. Está prohibido cualquier tipo de perforación, anclaje o similar en el área de ubicación de su burbuja.

En caso de ser necesarias estas actividades, deberán ser previamente coordinadas con el personal
autorizado por la Administración     .

j. Los elementos integrales de la construcción del Centro Comercial como: columnas, vigas, placas,
fachadas, cielo raso, escaleras, señalización, lámparas, instalaciones, etc. no pueden ser
modificados, afectados o utilizados por ningún elemento componente de la burbuja.

k. Los elementos superiores diseñados como cierre virtual o físico se deben presentar para ser
previamente estudiados y aprobados.

l. Está prohibido exhibir o instalar globos de decoración hacia el exterior del S.U.C.

2.3.3 Aspectos Técnicos:

a. La carga eléctrica es limitada, por lo tanto, es exigencia del Centro Comercial que se presente plano
eléctrico del módulo, con cuadro de cargas y diagrama unifilar, para poder validar la operatividad de
este.
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b. Las burbujas en ningún caso pueden manejar equipos a gas ni es viable contar con extracción tipo
campana en las mismas.

c. El suministro de agua y desagüe deben ser consultados previamente, para verificar disponibilidad o
factibilidad de los puntos de conexión.

d. Está prohibido realizar actividades para la cocción o preparación de alimentos de cualquier tipo, que
genere olores invasivos, fuertes o molestos a los clientes del Centro Comercial.

e. Se entregará punto eléctrico, del cual el Locatario se alimentará en su circuito interno.
f. El suministro de energía debe ser consultado previamente, para verificar disponibilidad o

factibilidad del punto de conexión. En algunos casos se otorgará una acometida independiente con
capacidad máxima de 5 KVA a 110V, y en otros casos, el stand deberá ir conectado a tomacorrientes
de zonas comunes

g. Si el Locatario requiere carga eléctrica adicional, este deberá asumir todos los costos asociados
por la validación, diseño y ejecución del aumento de KVA, en caso de que no se ajuste su carga con
la asignada por la Administración. Para tal fin, deberá solicitar y pagar a la administración
, todos los gastos asociados, siempre y cuando exista la viabilidad técnica y no sobrepase la carga
máxima que permita la infraestructura existente.

2.3.4 Dimensiones

a. La altura máxima permitida para los stands ubicados contra columnas es de 2.50 mt, en el costado
contra la columna. Los demás costados deben ser máximo de 1.40 mt.

b. La altura máxima permitida para los stands ubicados contra vacío y en la mitad de los pasillos
comerciales es de 1.40 mt.

c. El módulo o stand no podrá superar la superficie asignada por contrato. Esto incluye la totalidad de
los elementos que lo componen (voladizos, mostradores, exhibiciones, iluminación, mercadería
suelta, avisos, rompetráficos, etc.)

d. El S.U.C. por utilizar debe ser el mismo al asignado por arquitectura en los planos, cumpliendo con
las características asignadas de ancho, largo y alto según la ubicación designada.

e. Se sugiere destinar una sección del mueble de atención a personas con movilidad reducida, para
cuyo caso la altura debe ser de 0.9 mt

2.3.5 Publicidad y avisos

a. La publicidad y avisos de la burbuja deben ser parte integral de la misma y estar presentados como
elementos constitutivos de la generalidad, e instalados dentro del área asignada.

b. El material de construcción debe ser correspondiente a su ubicación para garantizar su
perdurabilidad.

c. La identificación gráfica deberá ajustarse a las normas generales vigentes del Centro Comercial.
d. El diseño del aviso, el lugar, la escala y las especificaciones deberán presentarse con la entrega de

planos. No se permiten logos adhesivos. Los avisos deberán ser en 3D o corpóreos y
preferiblemente autoiluminados.

e. El logo debe ser instalado dentro del área establecida por contrato.
f. No se permitirán logos con luces intermitentes, destellantes o audibles, como tampoco fuentes de

luz al descubierto.
g. No se permite el uso de lámparas o letreros móviles.
h. Los logos tendrán una altura máxima de 50 cm y no podrán exceder el 60% de la longitud del

costado en el que se instalará.
i. En ningún caso se permitirán estructuras separadas al módulo como: rompe tráficos o tropezones,

aun cuando éstos se implementen dentro del área entregada.
j. No se permite que los avisos informativos al interior o exterior de la tienda sean elaborados o

escritos a mano.
k. Los materiales con los cuales se fabriquen los avisos de marca comercial deberán hacer parte de la

información del diseño arquitectónico de fachada del S.U.C., el cual deberá presentarse para
revisión y aprobación por parte del equipo de Coordinación de Adecuaciones y/o al área de
Arquitectura e Ingeniería de la Administración.
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l. No se podrán utilizar materiales que deterioren la imagen del Centro Comercial, tales como telas,
pendones, icopor, cartones, papeles o elementos provisionales que no cumplan con los requisitos
establecidos en este Manual.

3. REQUISITOS DE SEGURIDAD

3.1 NIVEL DE CRITICIDAD DE STAND.

a. Criticidad Baja: Los establecimientos que posean bienes con un valor promedio menor a cien mil pesos

($100.000).

b. Criticidad Media: Los establecimientos que posean bienes con un valor promedio mayor a ($100.000) y

máximo hasta un valor promedio de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000).

c. Criticidad Alta: Los establecimientos que posean bienes mayores a trescientos cincuenta mil pesos

($350.000).

3.2 DETERMINACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD PARA STANDS.

3.2.1 Criticidad Baja:

a. Estructura física: El sistema de cierre de las vitrinas, cajones y puertas deberá tener una chapa de
seguridad antibumping y de llaves especiales que no permitan ser copiadas en establecimientos
comerciales dedicados a esta actividad. Para el caso de puertas y cajones, deberá tener una platina
de metal que impida el ingreso de elementos metálicos para hacer una apertura violenta.

En el momento de cierre deberá ser recubierto con un pijama, en material sintético de lona color gris
por cada vitrina, sin recubrir el área interna del stand, dado el riesgo que esto representa para
ocultar personas ajenas en horario de Centro Comercial cerrado y parcialmente abierto. Ésta no
deberá tener cortes ni remiendos y deberá ser diseñada con el fin de generar mayor firmeza en la
parte baja de la misma mediante cabos o cuerdas de un solo tramo, las cuales deberán quedar
adecuadamente justas al momento del cierre.

b. Procedimientos normalizados de seguridad: En el momento de cierre deberá ser recubierto con un
pijama en material sintético; la cual debe ser instalada una vez se verifique el inventario de lo que
queda expuesto en las vitrinas. No deben quedar elementos expuestos que no estén asegurados
sobre las vitrinas, por ejemplo, portátiles, móviles, productos, plantas, entre otros.

3.2.2 Criticidad Media

a. Estructura física: La unión entre los vidrios de las vitrinas debe ir adherido con estructuras
metálicas aseguradas al interior de la vitrina, que garantice dificultad de ser desmontado desde la parte
externa. Así mismo, el grosor de los vidrios preferiblemente deberá tener más de 6 mm de grosor. Los
vidrios además deberán contar con una estructura externa que actúe como retenedor ante cualquier
intento de sabotaje y/o hurto.
El sistema de cierre de las vitrinas, cajones y puertas deberá tener una chapa de seguridad antibumping
y de llaves especiales que no permitan ser copiadas en establecimientos comerciales dedicados a esta
actividad. Para el caso de puertas y cajones, deberá tener una platina de metal que impida el ingreso de
elementos metálicos para hacer una apertura violenta. Se deberá contar con una caja de seguridad,
anclada a una estructura metálica rígida adherida a la estructura más fuerte del stand.
En el momento de cierre deberá ser recubierto con un pijama, en material sintético de lona color gris
por cada vitrina, sin recubrir el área interna del stand, dado el riesgo que esto representa para ocultar
personas ajenas en horario de Centro Comercial cerrado y parcialmente abierto. Ésta no deberá tener
cortes ni remiendos y deberá ser diseñada con el fin de generar mayor firmeza en la parte baja de la
misma mediante cabos o cuerdas de un solo tramo, las cuales deberán quedar adecuadamente justas al
momento del cierre.



11

b. Sistema de seguridad electrónica: El stand deberá tener como mínimo sistema de alarma de
apertura de vitrina y un sensor de movimiento en el área interna, la cual deberá ser activada siempre
que se haga cierre del mismo. Este sistema, además de ser sonoro, preferiblemente deberá tener la
capacidad de generar reportes remotos y registro de eventos a una central de monitoreo. El sistema de
alarma deberá tener solamente un administrador y varios usuarios, según la cantidad de empleados
que manejen en el stand; sin embargo, la clave es personal e intransferible. El responsable del stand
deberá dejar activo el sistema de alarma y, en caso de que este sistema ofrezca registro y reporte,
deberá ser verificado adecuadamente.

Procedimientos normalizados de seguridad: En el momento de cierre deberá ser recubierto con un
pijama en material sintético color gris; la cual debe ser instalada una vez se verifique el inventario de lo
que queda expuesto en las vitrinas. El pijama deberá ser asegurada en su parte baja, externamente o
internamente si se dispone del sistema de detección en el área interna del estand. No deben quedar
elementos expuestos que no estén asegurados sobre las vitrinas, por ejemplo, portátiles, móviles,
productos, plantas, entre otros.

3.2.3 Criticidad alta

a. Estructura física: La estructura destinada para soportar las vitrinas y espacios para almacenar
mercancías deberá ser de material metálico, madera rígida y vidrio. En caso de ser materiales
sintéticos o aglomerados deberá ofrecer dureza considerable a ser perforado manualmente en
menos de un minuto. La unión entre los vidrios de las vitrinas, deben ir adheridos con estructuras
metálicas aseguradas al interior de la vitrina con suma dificultad de ser desmontado desde la parte
externa. Así mismo el grosor de los vidrios preferiblemente deberá tener más de 6 mm de grosor.
Los vidrios además deberán contar con una estructura externa que actúe como retenedor ante
cualquier intento de sabotaje y/o hurto.
El sistema de cierre de las vitrinas cajones y puertas deberá tener una chapa de seguridad
antibumping y de llaves especiales que no permitan ser copiadas en establecimientos comerciales
dedicados a esta actividad. Para el caso de puertas y cajones deberá tener una platina de metal que
impida el ingreso de elementos metálicos para hacer una apertura violenta. Se deberá contar con
una caja de seguridad anclada a una estructura metálica rígida adherida a la estructura más fuerte
del stand (o burbuja).
En el momento de cierre deberá ser recubierto con un pijama en material sintético de lona color gris
por cada vitrina sin recubrir el área interna del stand, dado el riesgo que esto representa para
ocultar personas ajenas en horario de Centro Comercial cerrado y parcialmente abierto. Esta no
deberá tener cortes ni remiendos y deberá ser diseñada con el fin de generar mayor firmeza en la
parte baja de la misma mediante cabos o cuerdas de un solo tramo, las cuales quedarán
adecuadamente justas al momento del cierre.

b. Sistema de seguridad electrónica: El stand deberá tener como mínimo sistema de alarma de
apertura de vitrina y un sensor de movimiento en el área interna, la cual deberá ser activada
siempre que se haga cierre de este. Este sistema, además de ser sonoro, preferiblemente deberá
tener la capacidad de generar reportes remotos y registro de eventos a una central de monitoreo. El
sistema de alarma deberá tener solamente un administrador y varios usuarios, según la cantidad de
empleados que manejen en el stand; sin embargo, la clave es personal e intransferible. Se deberá
disponer para horario de cierre una cámara de CCTV con sistema de video analítico con custodia de
un área virtual previamente establecida.
El responsable del stand deberá dejar activo el sistema de alarma y, en caso de que este sistema
ofrezca registro y reporte, deberá ser verificado adecuadamente.

c. Procedimientos normalizados de seguridad: En el momento de cierre deberá ser recubierto con un
pijama en material sintético color gris; la cual debe ser instalada una vez se verifique el inventario
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de lo que queda expuesto en las vitrinas. El pijama deberá ser asegurada en su parte baja,
externamente o internamente si se dispone del sistema de detección en el área interna del estand.
No deben quedar elementos expuestos que no estén asegurados sobre las vitrinas, por ejemplo,
portátiles, móviles, productos, plantas, entre otros.

En el momento de cierre se deberá dejar un registro fotográfico de mínimo 2 megapíxeles
(Resolución full HD) de calidad la fotografía del estado del stand y los elementos en vitrina.

4. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Para todos los S.U.C. Se requiere tramitar una Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual que cubra la

fase de adecuaciones de éste. Para tal efecto, el Locatario puede elegir una de las siguientes alternativas:

I. Entregar a la Administración una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra tanto las
actividades de adecuación del S.U.C., como las actividades asociadas a la explotación comercial del
S.U.C. Esta póliza deberá tener las siguientes características:

a. Estructura:

● Tomador: El Contratista (Contratado por el Locatario para ejecutar las obras de
adecuación del S.U.C).

● Asegurado: El Contratista; asegurado adicional: PARQUE FABRICATO CENTRO
COMERCIAL identificada con NIT 901.623.198-1.

● Beneficiario: Terceros afectados, beneficiario adicional: PARQUE FABRICATO CENTRO
COMERCIAL identificada con NIT 901.623.198-1.

b. Vigencia:
A partir de la Entrega del S.U.C. y por el término de duración del Contrato y sus prórrogas.

c. Amparos requeridos:
Perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluido el lucro cesante, reclamados por la
Administración o por los terceros afectados, como consecuencia de los daños que el Locatario
cause con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la
ley colombiana en ejecución de las obligaciones contractuales o derivadas de la existencia, uso y
funcionamiento del S.U.C. y todas las actividades en él ejercidas, así como las que resulten en el
periodo correspondiente a las obras de adecuación del espacio y las necesarias para la
conservación del mismo.

Esta Póliza de Seguro deberá contener como amparo básico:

(i) Predios, labores y operaciones (PLO) con un valor asegurado no inferior a doscientos
cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (250SMLMV).

Y deberá tener los siguientes amparos adicionales:

(ii) Contratistas y/o subcontratistas
(iii) Vehículos propios y no propios,
(iv) Responsabilidad civil patronal,
(v) Responsabilidad civil cruzada,
(vi) Arrendadores, poseedores y arrendatarios,
(vii) Productos,
(viii) Contaminación accidental, súbita e imprevista y
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(ix) Gastos médicos hasta por el 50% del amparo básico y el cual no tendrá aplicación de
deducible.

El valor del deducible no deberá ser mayor al 10% del valor de la pérdida, mínimo dos (2)
SMMLV y deberá ser asumido por el Locatario.

II. Entregar a la Administración una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra las
actividades de adecuación del S.U.C. Esta póliza deberá tener las siguientes características:

a. Estructura:

● Tomador: El Contratista (Contratado por el Locatario para ejecutar las obras de
adecuación del S.U.C).

● Asegurado: El Contratista; asegurado adicional: PARQUE FABRICATO CENTRO
COMERCIAL identificada con NIT 901.623.198-1.

● Beneficiario: Terceros afectados; beneficiario adicional: PARQUE FABRICATO CENTRO
COMERCIAL identificada con NIT 901.623.198-1.

b. Vigencia:
A partir de la Entrega del S.U.C. y hasta la fecha de su apertura o entrada en operación.

c. Amparos requeridos:
Perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluido el lucro cesante, reclamados por la
Administración o por los terceros afectados, como consecuencia de los daños que el
Contratista o el Locatario cause con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que
incurra de acuerdo con la ley colombiana en ejecución de las actividades en él ejercidas,
correspondientes a las obras de adecuación del S.U.C.

Esta Póliza de Seguro deberá contener como amparo básico:

(i) Predios, labores y operaciones (PLO) con un valor asegurado no inferior a doscientos
cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (250SMLMV).
Y deberá tener los siguientes amparos adicionales:

(ii) Contratistas y/o subcontratistas,
(iii) Vehículos propios y no propios,
(iv) Responsabilidad civil patronal,
(v) Responsabilidad civil cruzada,
(vi) Contaminación accidental, súbita e imprevista y
(vii) Gastos médicos hasta por el 50% del amparo básico y el cual no tendrá aplicación de
deducible.

El valor del deducible no deberá ser mayor al 10% del valor de la pérdida, mínimo dos (2)
SMMLV y deberá ser asumido por el LOCATARIO.

d. La carátula de la póliza:
Debe relacionar el número del S.U.C. dado en concesión.

Antes de iniciar la adecuación, el Locatario deberá cargar en la plataforma PLANOK la póliza de
responsabilidad civil extracontractual para que sea revisada y aprobada por la Administración , junto con la
copia del comprobante de pago del valor de la prima.
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5. HORARIOS, INGRESOS Y PERMISOS.

5.1 HORARIOS PERMITIDOS PARA ADECUACIONES:

Los horarios permitidos para realizar obras civiles de adecuación o remodelación al interior de los S.U.C., son
los que se mencionan a continuación, los cuales permiten que la operación del Centro Comercial no se vea
afectada por el polvo, olores, ruidos o tránsito de personal de obra.

- Domingo a viernes: 10:00 pm a 6:00 am
- Viernes: 11:00 pm a 6:00 am
- Sábados (y domingos, cuando hay lunes festivo): No se permitirán obras civiles de adecuación ni

remodelación)

la Administración se reservará el derecho de restringir actividades de obras civiles en algunas
temporadas del año en las que el tráfico de personas en el Centro Comercial aumente.
En ninguna circunstancia los stands pueden realizar cierres durante los horarios descritos, lo que los llevará a
tener siempre mínimo dos turnos, para garantizar la apertura constante.

En caso de incumplimiento del horario se implementarán multas de acuerdo con los puntos descritos en el
manual de normas generales, que se encuentra como anexo al contrato suscrito entre las partes.

5.2 SOLICITUD DE PERMISOS DE INGRESO:

Para realizar actividades de adecuación, remodelación, mantenimiento, reparación de infraestructura,

capacitaciones, inventarios, cambios de colección, ingresar o retirar mobiliario y otras actividades similares,

el Locatario deberá realizar el trámite de aprobación de ingreso al Centro Comercial y cumplir en su totalidad

con los requisitos que el Analista de Safety & Security del Centro Comercial solicite.

Para tal fin, el Locatario recibirá un usuario y contraseña vía mail, para ingresar a la plataforma AIM, junto

con el instructivo de permisos y manejo de la herramienta, en la cual deberá solicitar un permiso de acuerdo

con la categoría que requiera (obras de remodelación o adecuación, mantenimiento, inventario), y registrar a

los contratistas (en caso de que sea una adecuación). Posterior a esto, llegará vía mail un usuario y

contraseña al contratista de obra, junto con el instructivo de permisos y manejo de la herramienta, en la cual

deberá cargar toda la documentación necesaria acerca de la adecuación a realizar y el personal de obra a

registrar.

5.2.1 Requerimientos a tener en cuenta para cargar en la plataforma AIM:

A continuación, se describen las normas generales a cumplir para la aprobación del permiso de ingreso

al Centro Comercial:

a. Solicitar el permiso de ingreso al Centro Comercial únicamente en la plataforma AIM URL
https://parquearauco.aimmanager.com.

https://parquearauco.aimmanager.com/
https://parquearauco.aimmanager.com
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b. Los horarios establecidos para recibir solicitudes de ingreso al centro comercial se deben realizar
como mínimo un día hábil antes del medio día del ingreso al Centro Comercial. (Ejemplo: Para
ingresar el lunes debe enviarse el viernes antes del medio día – 12:00 m). Los fines de semana y
festivos no se permitirán la solicitud de permisos de ingreso y no se consideran días hábiles.

c. Se recomienda elegir con detenimiento el permiso a solicitar de acuerdo con la actividad a desarrollar,
ya que los requisitos y documentos solicitados en la plataforma varían según el permiso y con esto se
evita su rechazo.

d. Se debe adjuntar la Seguridad Social Vigente de todas las personas que ingresarán a hacer el montaje
o adecuación. Si el personal no cuenta con planilla de Seguridad Social, se deberá adjuntar el
certificado de ARL no mayor a 30 días de la fecha de la obra.

e. Para las actividades recurrentes se puede tramitar permiso por todo el mes, teniendo en cuenta la
fecha de vigencia de la planilla de pago de seguridad social.

f. Diligenciar y firmar Acta de Manual de Contratista (se descarga de la plataforma AIM).

g. Protocolos de Bioseguridad para prevención de contagio de COVID.

h. Para Trabajos en Alturas se deben adjuntar los certificados vigentes de trabajo en alturas de las
personas que ejecutarán la actividad y deben contar con dos personas mínimo, y con un coordinador
de alturas que esté certificado, diligencie el permiso de trabajo, procedimiento de la actividad, y
acompañe durante todo el tiempo de ejecución de la actividad, garantizando las condiciones de
seguridad y cumplimiento de la normatividad vigente.
También se deberán adjuntar el protocolo de trabajo seguro en alturas, de rescate y ATS (análisis de
trabajo en alturas) y las fichas técnicas y certificados de los equipos de acceso en alturas (andamios y
escaleras certificados).

i. Para trabajos de Alto Riesgo (Espacios confinados, energías peligrosas, entre otros) se deben adjuntar
los certificados vigentes que avalen la aptitud del personal que la ejecutará, y un responsable del
diligenciamiento del procedimiento de la actividad, ATS, permisos de trabajo y que garantice las
normas de seguridad y cumplimiento de la normatividad vigente.

j. Para obras de adecuación y/o remodelación, el Locatario debe contar con el permanente
acompañamiento de una persona con licencia en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo
vigente (SST o SISO) que acompañe y garantice las normas de seguridad y cumplimiento de la
normatividad. Este profesional / tecnólogo en Seguridad y Salud en el Trabajo deberá contar con un
certificado de la Alcaldía local.
Para autorizar el ingreso del personal de obras de adecuación y remodelación debe presentarse el

Profesional o tecnólogo SST o SISO de manera obligatoria.

k. Para Trabajos Eléctricos, el personal que ejecute la actividad debe contar con la tarjeta profesional
emitida por el CONTE o CONALTEL, según la actividad a realizar.

l. Cuando el responsable de autorización del permiso de ingreso por parte de la Administración
considere necesario, podrá solicitar requerimientos adicionales a cumplir por el tipo de actividad a
realizar o los riesgos que puede generar.
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m. Se recomienda que, para obras de adecuación o remodelación, trabajos de alto riesgo, trabajos en
alturas u otra actividad que pueda generar accidentes graves o mortales, se solicite con anticipación
al envío de la solicitud del permiso de ingreso una reunión con la responsable de la aprobación de los
permisos de ingreso del Centro Comercial en la administración, para establecer los respectivos
requisitos especiales.

n. Reportar e ingresar los datos de los empleados, contratistas, subcontratistas o dependientes, según
aplique, cuyo ingreso sea requerido para la ejecución de una orden de compra, contrato de concesión
de espacio, arrendamiento, obra, prestación de servicios, o demás servicios contratados con o por
alguna de las compañías que hacen parte del Grupo Empresarial Parque Arauco en el Centro
Comercial. igualmente, deberá ingresar la información y documentación que deba ser suministrada
en cumplimiento del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

o. El Centro Comercial no permitirá el ingreso del personal que no esté debidamente registrado y/o con
autorización de ingreso.

p. Mantener el registro de empleados, contratistas o subcontratistas, según aplique, actualizado. Para
tal efecto, deberá actualizar el registro máximo el día hábil siguiente a la fecha en que ocurra algún
cambio (ejemplo: retiro de personal, cambio de personal etc.)

q. Tenga en cuenta que es su responsabilidad mantener la información actualizada y eliminar a los
empleados, contratistas o subcontratistas que no sean requeridos para ejecutar el Contrato, que no
hacerlo representa un riesgo de seguridad y que el Centro Comercial se reserva la facultad de
reclamar la indemnización de los perjuicios que se causen con ocasión del incumplimiento de esta
obligación.

r. Deberá velar por la seguridad del usuario y la contraseña entregada por el Centro Comercial y
garantizar que estas no serán vistas, usadas o divulgadas a terceros; esta información solo podrá
compartirla con sus empleados cuando sea estrictamente necesarios para el uso de la Plataforma.

s. Usar la Plataforma únicamente y de conformidad con las finalidades de gestionar las autorizaciones
de ingreso y permiso, de acuerdo con lo estipulado en este documento.

t. Recuerde que en la invitación llega el enlace para que pueda descargar el manual de uso de la
plataforma.

u. Los fines de semana y días festivos no se realizará ninguna revisión de permisos de ingreso, por lo
tanto, quedarán las solicitudes recibidas para su revisión el siguiente día hábil.

v. Los canales de atención para soporte en la plataforma AIM, en los cuales encontrará personal
especializado para realizar acompañamiento en el proceso de solicitud de permisos, resolver dudas y
solucionar problemas en el horario de 09:00 a.m. a 07:00 p.m. de lunes a viernes, son:
Teléfono fijo en Bogotá: 7396081. E-mail: correo soporte@aimmanager.com

w. Con el fin de brindar un mejor acompañamiento y resolver dudas en el proceso de solicitudes de
ingreso a través de la plataforma AIM, se habilitó un horario de 08:00 a.m. - 10:00 a.m. y de 04:00
p.m. - 06:00 p.m. de lunes a viernes para resolver las solicitudes que no fueron solucionadas a través
del Call Center o correo de soporte de AIM de manera presencial en la administración a través del
analista de S&S. Fuera de este horario no se atenderán solicitudes relacionadas con el proceso de
solicitud de ingresos.

mailto:soporte@aimmanager.com
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6. ENTREGA Y MONTAJE

6.1 ENTREGA, MONTAJE E INSTALACIÓN DEL S.U.C.:

El S.U.C. Se debe entregar un día antes de la entrada del stand, en una reunión donde la Administración

delimitará al Locatario el S.U.C. destinado para el stand, según los planos suministrados por el área de

arquitectura de la Administración . En caso de instalar el stand fuera de esta área, el Locatario deberá

correr con todos los gastos para ubicarlo apropiadamente lo antes posible, y no se realizará la apertura hasta

estar en su posición final. El stand puede tener dimensiones menores a las descritas en el plano

arquitectónico, mas no podrá superar el área y las medidas previamente acordadas en la negociación.

El equipo del Centro Comercial informará a las personas de apoyo operativo en horas nocturnas (empresa de

seguridad y vigilancia) sobre las características de delimitación de espacio, descripción del tamaño del

módulo y alturas a través de una copia del Acta de Entrega del S.U.C., de manera que el personal de apoyo

tenga los lineamientos para permitir o no la instalación del módulo, de acuerdo con lo estipulado en la

negociación.

Luego de la instalación, el primer día de funcionamiento se realizará el acta de apertura donde se dejará

evidencia de las condiciones y cumplimiento del presente manual.

Estos documentos hacen parte de los anexos del contrato, los cuales reposarán en el archivo legal de Parque

Arauco.

Para que esto se dé, el Locatario deberá cumplir con los requisitos que se mencionan a continuación:

1. Contrato firmado entre ambas partes.
2. Anexos del contrato firmados y aprobados entre las partes, los cuales son:

a. Formato de conocimiento de cliente.
b. Condiciones de Entrega.
c. Diseños aprobados.
d. Manual,Normas y Regulaciones de Stands Comerciales (presente documento).
e. Manual de Normas Generales.
f. Garantía de Cumplimiento.
g. Póliza de RCE del Contrato y de Obra (si aplica).

6.2 NORMAS GENERALES DE ADECUACIÓN:

● Asegurarse de que las personas porten sus elementos de protección personal.
● En caso de ocurrir un accidente, notificar inmediatamente al personal de seguridad del Centro Comercial

para proceder con el respectivo proceso.
● Todo contratista que ingrese a realizar trabajos al Centro Comercial, debe hacer uso de la dotación

adecuada (overol, o en su defecto camisa, pantalón y calzado de seguridad) y hacer uso de los elementos
de protección personal de acuerdo con el riesgo al cual va a estar expuesto.

● No se permite el ingreso de trabajadores menores de edad.
● En caso de trabajo de menores de edad en los S.U.C. deberá el locatario notificar a la administración del

centro comercial y entregar copia de la respectiva autorización por parte del ministerio de trabajo.
● Cada equipo de trabajo debe contar con un botiquín de primeros auxilios básico.
● Toda la labor que requiera trabajo en alturas debe ser realizada por el personal competente con

certificación vigente para trabajo en alturas, con los elementos de protección adecuados y con el uso de
herramienta, maquinaria, equipos e implementos adecuados, bajo la supervisión de un coordinador de
alturas.

● Únicamente hay un ingreso de personal (Locatarios, contratistas, proveedores, etc.) el cual se encuentra
ubicado sobre la autopista Medellín al lado de la torre grúa, frente a Fabricato.
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● Cualquier incidente que se llegue a presentar con el personal o instalaciones, durante la ejecución de los
trabajos debe ser notificado inmediatamente al área de operaciones de la Administración , a través del
personal de seguridad del Centro Comercial.

● Se prohíbe el ingreso de bebidas alcohólicas u otras sustancias no autorizadas en los sitios de trabajo, así
como presentarse o permanecer en estado de embriaguez o en condiciones de salud inadecuadas que
pongan en riesgo su salud.

● Está prohibido fumar en áreas del mall.
● Los contratistas deben abstenerse de intervenir sistemas, hacer uso de herramientas o realizar

actividades en las zonas comunes, que no estén debidamente autorizadas por el Centro Comercial.
● Los contratistas del Locatario deben mantener su área de trabajo limpia y señalizada, para garantizar que

la operación de las áreas contiguas no se vea afectada por ruido o suciedad. Si generan algún tipo de
alteración en el aseo, deberán limpiar y dejar las zonas tal como las encontró.

● Los ingresos de maquinaria y materiales se deben realizar en horarios fuera de operación del Centro
Comercial, a través del muelle de carga y hacer uso de los ascensores de carga más cercanos al S.U.C. No
se permitirá el uso de los ascensores de clientes.

● Al terminar la jornada de trabajo los contratistas deben dejar sus áreas cerradas, señalizadas y en orden.
● No se permite dejar materiales, herramientas y maquinaria en los pasillos, a menos que por espacio y las

condiciones de los lugares de trabajo sea autorizado por el área de operaciones de la Administración     .
● No se deben realizar actividades propias de obra en zonas comunes.
● Los contratistas deben retirar del Centro Comercial todos los escombros generados durante sus

trabajos. No se permite dejar escombros por los pasillos, ni en el cuarto de basuras. Deben contratar
previamente este servicio. Deberá realizarse en los horarios permitidos para adecuaciones, definidos
por el centro comercial (10pm -9am).

● Los contratistas deben mantener sus herramientas y equipos en buen estado.
● Los contratistas deben reportar la herramienta y equipos que ingresen al Centro Comercial con el

personal de seguridad.
● Los contratistas deben disponer de los equipos de emergencia que sean necesarios cuando la

complejidad de los trabajos a realizar lo requiera.
● Al finalizar la jornada de adecuación, las luminarias de los S.U.C. deben quedar apagadas.
● El personal del Locatario debe estar debidamente uniformado o identificado de alguna forma como

representante de la marca.

6.3 SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y ADECUACIÓN:

Durante el montaje e instalación del S.U.C., la Interventoría contratada por la Administración , a través de

cualquier profesional que designe en obra, tendrá las facultades para inspeccionar y solicitar modificaciones

de todo aquello que no corresponda con el proyecto aprobado, así como solicitar la modificación de

cualquier elemento que, a su juicio, vaya en desmedro, tanto por diseño como por ejecución, de los

estándares definidos por la Administración     , hayan sido o no aprobadas en etapas de proyecto.

la Administración , realizará inspecciones durante la etapa de construcción para verificar condiciones de
riesgo y cumplimiento de normatividad. En caso de encontrar desviaciones, estará facultado para emitir
recomendaciones de obligatorio cumplimiento por parte del Locatario y su adecuador, así como también
podrá suspender de manera temporal las obras, hasta que se realicen los ajustes.
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6.4 RECEPCIÓN DE LA OBRA DE ADECUACIÓN:

Una vez terminados la totalidad de los trabajos de adecuación, se hará un recorrido por el S.U.C. por parte

de la Interventoría contratada por la Administración , observando que coincida el proyecto original con lo

realizado, la calidad de ejecución, la seguridad, durabilidad de los materiales, la firmeza de las estructuras,

etc. Además, Parque Arauco posee un formato para cada red donde se van anexando la documentación

entregada por el S.U.C y se indica si está todo OK para conexión de las redes.

Se establecerá un plazo para resolver eventuales detalles pendientes (tanto en diseños como en ejecución).

Cuando se encuentren todos los pendientes subsanados, se entregará un Paz y Salvo que será firmado por

las partes y cargado en PLANOK.

7. REQUISITOS PARA AUTORIZAR LA APERTURA DEL S.U.C.

El Locatario deberá realizar la entrega de la documentación que se menciona a continuación, para que la

Administración      autorice la apertura del S.U.C. al público:

7.1 DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO:

Estos documentos deberán ser cargados en PLANOK, en la carpeta correspondiente de Documentación para

Apertura, previo a la apertura del S.U.C., y son de obligatorio cumplimiento.

7.1.1 Certificación RETIE de las instalaciones eléctricas de uso final del S.U.C (si aplica):

Se exigirá la Certificación RETIE a los stands que cuenten con una carga igual o mayor a 10KVAS, o
cuenten con redes especiales que generen un riesgo de explosión como instalaciones de gas. Solo se
aceptará este certificado aprobado y expedido por una compañía certificada por el Organismo Nacional
de Acreditación de Colombia (ONAC). En el caso de que el Locatario no cuente con la certificación RETIE
para el día de la apertura del S.U.C., se aceptará de manera provisional la entrega de una copia del acta
de la última visita de inspección, en la cual se puedan evidenciar las no conformidades halladas y ya
subsanadas, junto con una carta por parte del Ente Certificador, con la cual garantice que la expedición
del dictamen final de aprobación se encuentra en trámite.

En caso tal de que el Locatario no cuente con la certificación RETIE para el día de la apertura del S.U.C.,
se aceptará de manera provisional la entrega de una copia del acta de la última visita de inspección por
parte de la empresa certificadora, en la cual se puedan evidenciar las no conformidades halladas y ya
subsanadas, junto con una carta por parte del ente certificador, con la cual garantice que la expedición
del dictamen final de aprobación se encuentra en trámite.

Sin perjuicio de lo anterior, el Locatario se obliga a reportar a la Administración, cada vez que esta lo
requiera, los avances de la obtención de la certificación RETIE; teniendo como fecha límite para
presentar el certificado final en los 150 días calendario siguientes a la fecha de la primera visita de la
empresa certificadora.

En el caso de que, transcurrido el plazo máximo para la entrega de la Certificación RETIE aprobada, no
se efectúe, la Administración podrá suspender la operación del Locatario, hasta que se cumpla con el
requerimiento.
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7.1.1.1 Stands con carga inferior a 10KVAS:

Se exigirá una Autodeclaración de Cumplimiento de la Norma RETIE por parte del diseñador y
el constructor eléctrico del Locatario, con la/s copia/s de su/s respectiva/s Certificación/es
CONTE y Matrícula/s Profesional/es para dar autorización de apertura al público del stand.

7.1.2 Pruebas de estanqueidad (si aplica):

Mínimo 24 horas de duración (donde aplique el suministro de agua), previa coordinación con la

Interventoría. El Locatario entregará a la Interventoría contratada por la Administración , un informe y

registro fotográfico, que evidencie la ejecución de estas pruebas y la Administración le dará su

conformidad en señal de aprobación de la prueba.

7.1.3 Pruebas de presión de las redes internas de agua potable (si aplica):

Las pruebas de presión deberán ser realizadas conforme a la Norma Técnica NTC Colombiana 1500,

Código Colombiano de Fontanería. El Locatario deberá entregar las respectivas pruebas, mediante un

informe por parte del contratista hidrosanitario que haya contratado el Locatario, El área de

operaciones del Centro Comercial, se encargará de validar dicho informe y, si así lo considera,

procederá con la aprobación de esta. Se recomienda que las acometidas internas de agua potable sean

instaladas garantizando su fácil inspección y reparación en caso de daños (a la vista). El Locatario deberá

entregar fichas técnicas y documentos que soporten la ejecución de la red y sus materiales.

7.1.4 Certificación del sistema de Trampa de Grasas (si aplica):

Certificación de la correcta instalación y óptimo funcionamiento de la Trampa de Grasas, bajo norma

NFPA96, UL300, o la que aplique.

Durante la operación del Stand, el Locatario deberá realizar el desnatado diario de la trampa de grasas y
los residuos generados almacenarlos en el bidón destinado para tal fin. El mantenimiento y la limpieza
profunda deberá hacerse por parte del Locatario cada 15 días y la entrega de certificado de disposición
final de residuos de grasas estar disponible al momento de las inspecciones ambientales mensuales. En
el caso de no realizarse las revisiones en los tiempos establecidos, se podrá realizar el cierre preventivo
del S.U.C., hasta que sea subsanada la condición.
Todos los Locatarios que tengan en su operación la preparación y /o venta de alimentos y bebidas,
deberán implementar una trampa de grasas debajo de cada poceta de lavado. Los parámetros de
diseño deberán dar cumplimiento a lo que establece el RAS 2000 título E.3.3.

7.2 REQUISITOS DE CARÁCTER OPERATIVO:

Estos documentos deberán ser cargados en PLANOK, en la carpeta correspondiente de Documentación para

Apertura, previo a la apertura del S.U.C., y son de obligatorio cumplimiento.

1. Concepto favorable de bomberos para operar (se aceptará el soporte de pago de la visita

mientras se realiza).

2. Plan de emergencias.

3. Protocolo de Bioseguridad.

4. Certificado Sayco y Acinpro (si aplica).

5. Concepto favorable de Secretaría de Salud (si aplica).

6. Certificados de curso de manipulación de alimentos del personal (si aplica)

7. Concepto favorable de la oficina de gestión del riesgo para atracciones mecánicas, dispositivos
de entretenimiento y otros (si aplica).
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7.3 REQUISITOS DE SAFETY & SECURITY:

Nuestro equipo de Safety & Security del mall realizará una visita de inspección al S.U.C., para validar los

siguientes requisitos:

1. Certificado de capacitación e inducción a través de video institucional del personal del
Locatario.

2. Contar mínimo con dos extintores de tipo ABC Multipropósito de 10 lb (uno para la bodega – si
aplica - y otro para la zona comercial). 

3. Contar con botiquín tipo A dotado.  
4. Disponer de mínimo 1 brigadista dentro de sus colaboradores. 
5. Contar con botón de pánico.  
6. Disponer de 1 extintor tipo k (*)  

(*) Solo aplica para S.U.C. de comidas.

8. REMODELACIÓN DEL S.U.C:

Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones en el evento en que el Locatario haga la

remodelación del S.U.C.:

1. En caso de que el Locatario decida remodelar el S.U.C. durante la vigencia del Contrato, deberá asumir el
costo de las revisiones arquitectónicas y técnicas, junto con el costo de la supervisión de obras por parte
de la Interventoría que la           Administración contrate para tal fin.

2. Se deberá considerar para este proceso de remodelación, de la entrega total de los diseños estipulados
en el presente Manual, junto con la documentación y requerimientos para apertura, acorde con las
modificaciones o intervenciones que se hayan hecho durante la remodelación.

3. El Locatario deberá tener póliza RCE vigente para poder efectuar la remodelación en el S.U.C., según las
alternativas presentadas en el capítulo 4 del presente Manual.

4. Con respecto a las modificaciones eléctricas que se efectúen durante la fase de remodelación del S.U.C.,
acorde con la Norma RETIE, se requiere certificación plena en las siguientes ampliaciones y
remodelaciones:

- Cuando la ampliación o la parte remodelada supera 10 kVA.
- Cuando se remodela o se amplía más del 30%.
- Cuando se le adicione o remodele con instalaciones.

9. RESTITUCIÓN DEL S.U.C:

Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones en el evento en que el Locatario haga la
restitución del S.U.C al término del Contrato

1. Restituir el espacio de zona común tal como la           Administración lo entregó.

2. El Locatario será el responsable por reparar cualquier daño causado en zonas comunes durante la fase de
desmonte y restitución del S.U.C.

3. El Locatario será el responsable por dejar limpio y libre de escombros el S.U.C. al restituirlo a la
Administración.
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10. MULTAS

Las exigencias técnicas requeridas en este Manual, por ser consideradas de especial relevancia para el buen

funcionamiento del S.U.C., son de cumplimiento obligatorio por parte del Locatario, para garantizar el

bienestar del Centro Comercial, los demás S.U.C. que forman parte de este y la integridad de quienes lo

visitan y trabajan en él.

En caso de infracción de las disposiciones de este Manual, la Administración deberá notificar por escrito al
Locatario sobre el incumplimiento, quien, salvo que en dicha comunicación se señale un término diferente,
tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles, que se contarán desde la fecha de recibo de la enunciada
comunicación, para subsanar su incumplimiento. Si se cumple el plazo de subsanación, sin que el Locatario
hubiere cumplido con las obligaciones señaladas en la comunicación enviada, el Consejo de Administración
podrá: 

Si el incumplimiento se presenta durante la adecuación del S.U.C.: 

i) Suspender las actividades de la obra de adecuación, impidiendo el acceso del Locatario y/o de sus
contratistas al S.U.C. mientras dure la mora o el incumplimiento de la obligación; o 

ii) Cobrar al Locatario a título de multa una suma igual a 0.2 salarios mínimos mensuales legales vigentes a
la fecha del incumplimiento tuviere lugar, por cada día de retraso que subsista dicha infracción; sin perjuicio
de los demás derechos y/o acciones que tuviere la Administración     . 

 Si el incumplimiento se presenta durante la operación del S.U.C.: 

i) Suspender la operación del S.U.C., impidiendo el acceso del Locatario, sus empleados o contratistas al
S.U.C., mientras dure la mora o el incumplimiento de la obligación; o

ii) Cobrar al Locatario a título de multa una suma igual a 0.2 salarios mínimos mensuales legales vigentes a la
fecha del incumplimiento tuviere lugar, por cada día de retraso que subsista dicha infracción; sin perjuicio de
los demás derechos y/o acciones que tuviere la Administración     . 

La Administración se reserva la facultad para:

- Inspeccionar los S.U.C. previo a la apertura y en cualquier momento durante su funcionamiento, con el fin

de verificar que se cumpla con los mismos.

- En el evento de identificar el no cumplimiento o cumplimiento parcial de alguno de los requerimientos

hechos al Locatario, o que no realice los arreglos respectivos en el plazo señalado por la Administración,

el mismo podrá optar por:

(a) realizar el arreglo directamente y realizar el respectivo cobro al Locatario

(b) suspender el uso de este.

De cualquier forma, la Administración se reserva el derecho de aprobar y hacer observaciones durante el
desarrollo de la adecuación los proyectos presentados por las marcas, de igual manera al hacer
modificaciones sin previo aviso al presente Manual.
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Agradecemos su colaboración en la retroalimentación de la anterior información a todo su personal,

incluidos sus contratistas, con el fin de que todos estén enterados y no se presenten demoras e

inconvenientes en las adecuaciones del S.U.C. operación por falta de información.

¡Esperamos que su adecuación y operación en nuestro Centro Comercial sea de total éxito!

Atentamente,

PARQUE FABRICATO CENTRO COMERCIAL

Bello, Antioquia.


